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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el factor de actualización a los ingresos totales anuales de una sociedad por 
acciones simplificada conforme a lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 260 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2016, se reformó 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, por la que se estableció la figura de la Sociedad por Acciones 
Simplificada, con el propósito de facilitar los trámites para la constitución de una empresa. 

Que el artículo 260 de la propia Ley General de Sociedades Mercantiles establece que los ingresos totales 
anuales de este tipo de sociedades no podrán ser mayores a 5 millones de pesos; sin embargo, prevé que 
dicho monto será actualizado de manera anual el primero de enero de cada año. 

Que la actualización se realizará considerando el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 
aquel por el que se efectúa la actualización. 

Que la Secretaría de Economía publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación 
durante el mes de diciembre de cada año. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 17 A del Código Fiscal de la Federación dicho factor se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 
entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo y que en los casos en 
que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo, no haya sido 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se realizará 
aplicando el último índice mensual publicado. 

Que el 10 de diciembre de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2015, mismo que es de 118.051 puntos. 

Que el 9 de diciembre de 2016 se publicó el último índice mensual en el Diario Oficial de la Federación del 
mes de noviembre de 2016, el cual corresponde a 121.953 puntos. 

Que con el propósito de dar a conocer el monto actualizado a que se refiere el primer considerando y 
brindar certeza jurídica a los particulares respecto del límite de ingresos anuales que podrán tener las 
sociedades por acciones simplificadas, es necesario dar a conocer el factor de actualización correspondiente, 
por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO.- El factor de actualización a los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones 
simplificada corresponde a 1.0331. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 260 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones simplificada no podrá 
rebasar de $ 5,165,500.00 (Cinco millones ciento sesenta y cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2017. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 
Villarreal.- Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 
Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
Con fundamento en los artículos 34 fracciones XXVII, XXVIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, 69-C, 69-M fracción III y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 
Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo 
órgano informativo y, que por virtud de los mismos, se denomina actualmente Acuerdo por el que se dan a 
conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 
Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría 
Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Que la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Gobierno Digital, ha definido en la 
Administración Pública Federal, la estandarización en la imagen y diseño de los formatos que utilizan los 
ciudadanos para presentar trámites ante las dependencias y entidades, permitiendo que se identifiquen de 
manera clara, independientemente de la institución ante la que se presenten y facilitar con ello su llenado. 

Que como parte de las acciones para uniformar las especificaciones de imagen y diseño de los formatos, 
la Secretaría de Economía mediante diversos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 
2015, 25 de noviembre de 2015 y 31 de mayo de 2016, ha dado a conocer treinta y siete formatos con dicha 
estandarización e imagen y que los formatos que se actualicen en lo sucesivo, también contarán con ese 
diseño. 

Que el 5 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el  Decreto por el que se 
establece la Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y de Simplificación de Trámites y 
Servicios, en el cual se señala que los programas de mejora regulatoria que establezcan las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, serán el mecanismo mediante el cual se 
instrumentará la Estrategia y que uno de los capítulos de dichos programas, deberá contener propuestas para 
reducir y simplificar continuamente el costo de los trámites y servicios que se encuentran registrados en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios. 

Que derivado de los trabajos conjuntos entre la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y la Dirección 
General de Minas de la Secretaría de Economía, se llevó a cabo un diagnóstico con base en el cual se 
determinó incluir en su Programa de Mejora Regulatoria, acciones de simplificación y mejora a dos trámites en 
materia minera:  SE-10-001 “Concesión o Asignación Minera”  y SE-10-018  “Informe estadístico sobre la 
producción, beneficio y destino de minerales o sustancias concesibles”, y los formatos mediante los cuales los 
particulares presentan dichos trámites “Solicitud de concesión o de asignación minera” e “Informe estadístico 
sobre la producción, beneficio y destino de minerales o sustancias concesibles” respectivamente, con lo cual 
se impulsa la mejora continua de sus trámites en beneficio de los particulares. 

Que el artículo 13 de la Ley Minera establece que las concesiones y las asignaciones mineras se 
otorgarán sobre terreno libre al primer solicitante en tiempo de un lote minero, siempre que se cumplan con 
las condiciones y requisitos que se establecen en dicha Ley y su Reglamento, para lo cual se ha determinado 
conveniente simplificar el formato correspondiente, en razón de que el mismo contempla información que será 
requerida en los reportes de los trabajos periciales a que se refiere el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
Minera, como lo es la información sobre los perímetros interiores  y la referencia a las colindancias del 
perímetro del lote solicitado, así como la actualización del derecho de preferencia a que la misma Ley se 
refiere, evitando con ello una duplicidad en la información en diferentes etapas del proceso, facilitando con ello 
el llenado de la solicitud por parte del particular. 

Que de igual manera, los artículos 27 fracción VII de la Ley Minera y 70 de su Reglamento establecen 
como obligaciones de los titulares de las concesiones mineras con más de seis años de vigencia, a rendir ante 
la Secretaría de Economía, de manera anual, un Informe estadístico sobre la producción, beneficio y destino 
de minerales o sustancias concesibles. 

Que los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de Derechos establecen que el Fondo para el Desarrollo 
Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, se integrará con los recursos por derechos sobre 
minería a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de la Ley citada, y deberán ser empleados en inversión 
física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano positivo, y que su distribución entre los 
municipios y demarcaciones de la Ciudad de México, y entre las entidades federativas correspondientes, se 
determinará con base en el porcentaje del valor de la actividad extractiva del municipio o demarcación de la 
Ciudad de México correspondiente, respecto del valor total de la actividad extractiva en el territorio nacional, 
de acuerdo al registro estadístico de producción minera que para tales efectos elabore la Secretaría de 
Economía en el año que corresponda. 
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Que para efectos de lo dispuesto en los dos considerandos anteriores, se ha estimado necesario definir la 
forma y términos conforme a los cuales deberá presentarse el Informe estadístico sobre la producción, 
beneficio y destino de minerales o sustancias concesibles, de conformidad con el artículo 70 del Reglamento 
de la Ley Minera, definiendo los campos obligatorios del formato respectivo, tales como datos generales del 
informante, teléfono, Registro Federal de Contribuyentes y correo electrónico, la especificación de los campos 
de identificación de los trabajos extractivos realizados en el periodo reportado, así como la opción de señalar 
si se trata de un agrupamiento del título de concesión minera reportado, debiendo indicar la aprobación del 
mismo, por parte la Dirección General de Minas. 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé en su artículo 69-C que los particulares podrán 
optar por presentar promociones o solicitudes a través de medios de comunicación electrónica, produciendo 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y con el mismo valor 
probatorio, por lo que el Informe estadístico sobre la producción, beneficio y destino de minerales o sustancias 
concesibles, podrá presentarse por los medios electrónicos que la Dirección General de Minas de la 
Secretaría de Economía determine para esos efectos en el formato a que se refiere el considerando anterior. 

Que conforme a lo anterior y con el propósito de acrecentar la simplificación administrativa comprometida 
en el Programa Definitivo de Mejora Regulatoria 2015-2016 de la Secretaría de Economía, es necesario 
adecuar los trámites y formatos antes señalados y hacerlo del conocimiento de los particulares a fin de 
brindarles certeza jurídica en sus trámites, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS QUE 
DEBERÁN UTILIZARSE PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EL 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA, EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, EL FIDEICOMISO 
DE FOMENTO MINERO, LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y PROMÉXICO 

Primero.- Se reforman la denominación y la homoclave del formato señalado en el punto 1 y la 
homoclave del formato señalado en el punto 18 de la fracción VII del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de 
Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del 
Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus 
diversas modificaciones para quedar como sigue: 

"ARTÍCULO 1o.- ... 
I. a VI. … 
VII. Ante la Dirección General de Minas 

1. Solicitud de concesión o de asignación minera. (SE-FO-10-01) 
2. a 17. … 
18. Informe estadístico sobre la producción, beneficio y destino de minerales o sustancias 

concesibles. (SE-FO-10-018) 
19. al 33. … 

VIII. al X. ..." 
Segundo.- Se reforman los formatos a que se refieren los puntos 1 y 18 de la fracción VII del Acuerdo por 

el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de 
Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento 
Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar como se aprecian al final del presente 
instrumento. 

Tercero.- Los formatos a que hace referencia el presente Acuerdo, quedarán a disposición del particular 
en el portal de internet www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 
Gobierno, los cuales son de libre reproducción, siempre y cuando no se altere su contenido. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- La Dirección General de Minas de la Secretaría de Economía, recibirá las solicitudes 

indistintamente en los formatos anteriores, o bien, en los nuevos que se dan a conocer por virtud del presente 
Acuerdo, hasta el 15 de junio de 2017. 

TERCERO.- Los trámites que se encuentren pendientes de atención a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, serán resueltos por Dirección General de Minas de la Secretaría de Economía, conforme a los 
formatos vigentes al momento de la solicitud. 

Ciudad de México, 23 de diciembre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

http://www.gob.mx/
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